
Resolución de Consejo Directivo 253/2024 - EXA -UNSa 
EXP-EXA W 130/2023 - Autorización de Convocatoria a Concurso Regular 
cargo JTP - Exclusiva - Didáctica Especial de la Química. 
De: EXACTAS-Dirección de Docencia 

Salta, 
10/04/2024 

VISTO: la Nota - Electrónica N° 42/2023, presentada por el Departamento de Química 
por el cual solicita se convoque a Concurso Público de Antecedentes y Oposición, para 
cubrir 1 (un) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva para 
la asignatura Didáctica Especial de la Química de la carrera de Profesorado en Química 
(plan 1997) que se dicta en esta Unidad Académica, en el marco del Reglamento de 
Concursos para Provisión de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y 
Auxiliares Docentes de Primera Categoría Res. C.S. N° 661/1988 Y modificatorias y; 

CONSIDERANDO: 

Que, obra informe técnico del Departamento de Personal de la Facultad en el que se 
informa positivamente la viabilidad del cargo. 

Que, la Comisión de Hacienda, no encuentra objeciones, desde el punto de vista 
económico para que se realice la presente convocatoria. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista 
académico autorizar la convocatoria que se tramita en estos actuados y aprueba la 
nómona de docentes propuestos para integrar el Jurado actuante excluyendo al Lic. 
Cardozo Martín por no contar con CV para analizar si cumple con el Art" 24 del 
Reglamento de Concursos para la Provisión de cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y 
Auxiliares Docentes de Primera Categoría. 

Que, el Consejo Directivo en su Cuarto Intermedio, de la 4 ° Sesión Ordinaria del día 3 de 
abril de 2024, resuelve aprobar por unanimidad, los despachos de las comisiones 
mencionadas anteriormente con el siguiente agregado: Excluir a la Prof. Blanca 
Formeliano de la nómina de docentes por ser consejera directiva de esta Facultad en 
virtud de la Res. C.S. N° 117/2018, Y constituido en Comisión realiza el sorteo respectivo, 
entre la nómina de docentes propuestos para la conformación del Jurado. 

Que, la presente convocatoria debe realizarse en el marco del Reglamento de Concursos 
para Provisión de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes 
de Primera Categoría Res. C.S. N° 661/1988 Y modificatorias. 

Por ello, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTA D DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: Autorizar la Convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Prueba 
de Oposición para cubrir 1 (un) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos con 
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Dedicación Exclusiva para la asignatura Didáctica Especial de la Química de la carrera 
de Profesorado en Química (plan 1997) que se dicta en esta Unidad Académica. 

ARTíCULO 2°: Tener por constituido el Jurado que habrá de entender en el Concurso 
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición indicado en el Art.1 o, según el siguiente 
detalle: 

TITULARES: SUPLENTES: 

Carlos César MARTíNEZ María Cecilia GRAMAJO 

Carmen Cecilia MORENO Silvia Patricia VAlPÉS 

Haydée Elena MUSSO Adela Isabel Guadalupe MERCADO 

Mónica BARBERÁ 

María Alejandra CARRIZO 

María Antonia TORO 

Norma Beatriz OLlVERA VUGOVICH 

ARTíCULO 3°: Imputar la presente designación a 1 (un) cargo regular de Jefe de 
Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, en la asignatura Didáctica Especial de la 
Química del Profesorado en Química (Plan 1997), vacante desde 01/11/2019 por 
renuncia definitiva de la Mag. María Alejandra CARRIZO, RESD-EXA W 655/2019. 

ARTíCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a los Sres. Miembros del Jurado 
mencionado en el Artículo 20 de la presente y a la docente que ocupa el cargo por 
promoción transitoria: Prof. María Estefanía BARUTTI. Hágase saber con copia a al 
Departamento de Química, a las Secretarías de esta Facultad, a la Dirección de Consejo 
Directivo y Comisiones y a la Dirección Administrativa de Docencia. Publíquese en 
cartelera. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 

APdO/MPC/amc 

¡~~~ 
Esp. Alejandra Paola del Olmo 
S'):i"etaria de Coordinación Institucional 
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